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Resolución de Dirccción Ejecutiw
N' 1 5&20 1 &PATPAI-FnB/¡,t¡,fl,

San Miguel, 7 de agosto de 2018

vtsTos:

El of¡c¡o N" '147-2018/lNABlF-USPNNA-CARSMA de la Casa Hogar "San Miguel Arcángel" del
INABIF - Programa lntegral Nac¡onal para el B¡enestar Fam¡l¡ar del Minlster¡o de la Mu¡er y
PoblacioneG Vulnerables y el lnforme No 219-2018/GPD de Ia Gerencia de Promoción y Desarrollo
del Patrondo del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIOERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artfculo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la
MunicipalidEd Metropol¡tana de Lima;

Que, la Orénanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del PATPAL,
en su artlcrlo 10 establece que dicho Organ¡smo Público Desc€ntral¡zado de la Municipatidad
Metropolitana de Lima cuenta con personería ¡urldica de Derecho Público lnterno y goza de
autonomla lécn¡ca, económica, financiera y adm¡nistrativai

Que, la flnalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cullura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las d¡ferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conc¡enc¡a medioambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra ident¡dad nacional;

Que, la Cala Hogar "San Mlguel Arcángel" del INABIF - Programa lntegral Nac¡onal para el
Blenestar Famll¡ar del Mlnlaterlo de la Murer, puso en conoc¡miento de la Gerencia de Promoción
y Desarrollo, sobre la visita el dfa I de agosto, con la aslstencla de g0 persona8
aproxlmadamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo mediante lnforme N" 219-2018/GPD, teniendo en
consideración dichas v¡sitas, sug¡ere otorgar una tar¡fa espec¡alde S/, 1.00 (Uno con 00/100 Soles)
por niño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visac¡ón de la Oficina de Administración. la Ofic¡na de
Asesorfa Jurfdica, la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desarollo, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modiflcatorias, y el artículo 11o del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No '1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 11 de junio del 2007i

SE RESUELVE:

Artlculo Pdmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡ona¡ para el ingreso a las instalaciones del Parque
de las Ley€ndas de S/.1.00 (Uno con 00/100 SoleE) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la paÉe considerativa de la presente
Resolución.
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Artfculo Sequndo,- Encargar a la Ofic¡na de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

REGISTRE§E, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE.
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